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AL-DEST- IJU-129-2021 
 

INFORME JURÍDICO 
 

DESARROLLO REGIONAL DE COSTA RICA  
 
 

Expediente N.° 22.363 
 
 

I.-   RESUMEN DEL PROYECTO 

 
El presente proyecto de ley tiene por finalidad crear una ley marco para desarrollar 
el proceso de desarrollo regional del país, mediante la instauración de un sistema 
de planificación regional multisectorial, institucional y social; que generará productos 
de desarrollo de inversión pública. 
 
La ley establece un Sistema de Planificación para el Desarrollo Regional, cuya 
rectoría recae en el Ministerio de Planificación y que formará parte del Sistema 
Nacional de Planificación.  
 
El Sistema de Planificación para el Desarrollo Regional, tendrá varios instrumentos 
de trabajo para gestar sus funciones; entre los que destacan: la Política Nacional 
para el Desarrollo; los Planes Regionales de Desarrollo y el Observatorio de 
Desarrollo Regional. 
 
Se establece una nueva regionalización del país; la cual; será dictada después de 
dos años de emitida la ley. También se crean las Agencias de Desarrollo Regional 
(AREDES); las Mesas de Acuerdos y Coordinación Institucional. 
 
El proyecto de ley también contempla un capítulo de financiamiento de la ley; y, por 
último, plantea disposiciones derogatorias y transitorias. 
 
 
II.- ANÁLISIS DE FONDO 

 
1.- ANTECEDENTES PARLAMENTARIOS 
 
Para iniciar, nos permitimos presentar los proyectos de ley vinculados con el tema 
en análisis que han circulado en sede parlamentaria: 
 
1.- “Ley de Regionalización de los Servicios Públicos”. Expediente N° 13.740 Este 
proyecto recibió dictamen negativo de mayoría de parte de la Comisión Permanente 
de Gobierno y Administración, el día 2 de noviembre de 2000. Archivado el día 12 
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de marzo de 2002. 
 
 2.- “Ley de Regionalización de Servicios Públicos”. Expediente N.° 14.563. Este 
proyecto recibió dictamen negativo de mayoría de parte de la Comisión Permanente 
de Gobierno y Administración, el día 30 de julio de 2003. Archivado el día 25 de 
agosto de 2003. 
 
3.- “Desarrollo Regional de Costa Rica”. Expediente parlamentario N.° 19.959. Este 
expediente fue conocido y dictaminado unánime afirmativo por la Comisión Especial 
19.845; se elevó al plenario legislativo y fue archivado el 19 de mayo de 2020, por 
vencimiento de plazo cuatrienal.  
 

 

2.- LA PLANIFICACIÓN EN COSTA RICA 
 
La experiencia de la planificación nacional inició en Costa Rica, con la fundación de 
la Segunda República y en la Asamblea Nacional Constituyente de 1949; pero es 
hasta el 1963 cuando se creó una oficina de planificación, presupuestada a la 
Presidencia de la República. 
 
Luego se emite la Ley N° 5525 de 4 de mayo de 1974, que crea el Sistema Nacional 
de Planificación, que funciona bajo los principios de articulación y participación de 
las diferentes instancias de la sociedad para la construcción del desarrollo nacional. 
 
En el período de 1978-1982 el Sistema Nacional de Planificación, fue desarrollado 
mediante varios decretos ejecutivos con la finalidad de establecer la sectorización, 
la regionalización y la reforma administrativa institucional. 
 
Para ello se crearon las oficinas de planificación en las instituciones públicas. Se 
abrieron las direcciones regionales del Mideplan en todo el territorio nacional; las 
cuales fueron dotadas de funciones operativas, entre las que destacan la 
elaboración de planes regionales de desarrollo; la coordinación institucional y las 
relaciones con los grupos sociales y políticos, mediante Consejos Regionales y 
Subregionales de Desarrollo. 
 
En el año de 1983, en el contexto de la crisis económica y los procesos de cambio 
y de transformación, se inició un proceso de cambio de lo construido. Por otro lado, 
se contaba con un Sistema de Nacional de Planificación ineficiente. 
 
Se tuvo que replantear el Sistema Nacional de Planificación, para lo cual se efectuó 
una nueva sectorialización y regionalización. Se integran las municipalidades; 
instituciones públicas regionalizadas y participan las fuerzas vivas de la comunidad. 
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En los noventa del siglo pasado se eliminan las 22 subregiones con sus respectivos 
consejos subregionales: Debido a los programas sobre reforma del Estado la 
planificación por regiones deja de funcionar.  
 
De acuerdo con el Decreto Nº16068-PLAN del 26 de marzo de 1985 y sus reformas, 
el país se divide en las siguientes regiones: 
 
Región Central: Comprende los siguientes cantones  
 
• Provincia de San José: San José, Escazú, Desamparados, Puriscal, Aserrí, 
Mora, Tarrazú, Goicoechea, Santa Ana, Alajuelita, Coronado, Acosta, Moravia, 
Tibás, Montes de Oca, Dota, Curridabat, León Cortés, Turrubares. 
 
• Provincia de Alajuela: Alajuela (excepto el distrito de Sarapiquí), San Ramón 
(excepto el distrito de San Isidro de Peñas Blancas), Gre¬cia (excepto el distrito de 
Río Cuarto), Atenas, Naranjo, Palmares, Poás, Alfaro Ruiz, Valverde Vega. 
 
• Provincia de Cartago: Cartago. Paraíso, La Unión, Jiménez, Turrialba, 
Alvarado, Oreamuno, El Guarco. 
 
Región Chorotega: Comprende los siguientes cantones:  
 
• Provincia de Guanacaste: Liberia, Nicoya, Santa Cruz, Bagaces, Carrillo, 
Cañas, Abangares, Tilarán, Nandayure, La Cruz y Hojancha. 
 
Región Pacífico Central: Comprende los siguientes cantones: 
 
• Provincia de Puntarenas: Esparza, Montes de Oro, Aguirre, Parrita, Garabito 
y Puntarenas. 
 
• Provincia de Alajuela: San Mateo y Orotina. 
 
Región Brunca: Comprende los siguientes cantones: 
 
• Provincia de San José: Pérez Zeledón. 
 
• Provincia de Puntarenas: Buenos Aires, Osa, Golfito, Coto Brus y Corredores. 
 
Región Huetar Atlántica: Comprende los siguientes cantones: 
 
• Provincia de Limón: Limón, Pococí, Siquirres, Talamanca, Matina y Guácimo. 
 
Región Huetar Norte: Comprende los siguientes cantones: 
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• Provincia de Alajuela: San Carlos, Los Chiles, Guatuso, Upala, Distrito de 
Sarapiquí del cantón de Alajuela, distrito de San Isidro de Peñas Blancas del cantón 
de San Ramón y distrito de Río Cuarto del cantón de Grecia. 
 
Región Provincia de Heredia: 
 
• El Decreto Ejecutivo N.° 21.349 del 10 de junio de 1992, se modifica la actual 
regionalización incorporando una nueva región constituida por la provincia de 
Heredia.  El artículo 2° establece que el cantón de Sarapiquí de la provincia de 
Heredia forma parte del esquema de regionalización de esa provincia. El artículo 3° 
crea el Concejo Provincial de Heredia, el artículo 8° crea la Secretaría Ejecutiva del 
Concejo Provincial y el artículo 10 crea el Comité Consultivo). 
 
Región Provincia de Cartago: 
 
• En nota del SINALEVI se indica que mediante el artículo 1° del decreto 
ejecutivo N.° 22604 del 30 de setiembre de 1993, se modifica la actual 
regionalización incorporando una nueva región constituida por la provincia de 
Cartago.  El artículo 2° crea el Consejo Provincial de Cartago, el artículo 7° crea la 
Secretaría Ejecutiva del Consejo Provincial y el artículo 9° crea el Comité 
Consultivo. 
 
3.- MARCO JURÍDICO DEL SISTEMA NACIONAL DE PLANIFICACIÓN (SNP) 

 
La Ley No. 5525 de Planificación Nacional, de 02 de mayo de 1974, crea el Sistema 
Nacional de Planificación (SNP) para la dirección y coordinación del Sector Público, 
estableciendo los procedimientos y mecanismos que permiten generar capacidades 
en las instituciones, vinculando los procesos de prospectiva, programación, 
presupuestación, ejecución y evaluación de políticas, planes y programas en 
relación con el desarrollo nacional.  
 
El Decreto Ejecutivo 37.735-PLAN, desarrolla el Reglamento general del Sistema 
Nacional de Planificación; el cual, tiene por objeto regular la constitución, 
organización, funciones, y relaciones del Sistema Nacional de Planificación, como 
conjunto articulado de instituciones públicas, subsistemas y normativa, bajo la 
dirección política del Presidente (a) de la República y la rectoría técnica de 
MIDEPLAN, para definir acciones vinculantes que potencien el desarrollo del país, 
con participación ciudadana. Su objetivo será desarrollar planificación de fomento1 

                                                
1 a)         Promover un desarrollo equitativo y la mejor distribución del ingreso y los bienes y servicios que 

brindan las instituciones públicas. 

b)         Aumentar el dinamismo de la economía y el crecimiento de la producción y productividad del país. 

c)         Contribuir a la protección y manejo racional de los recursos naturales con el fin de lograr un ambiente 

sano y equilibrado del país. 

d)         Impulsar acciones para mejorar la gestión de la Administración Pública y la gobernabilidad del Estado 



 

8 

 

que tiendan a establecer acciones de desarrollo sostenible de las instituciones 
públicas, de acuerdo con el artículo tercero de este instrumento jurídico. 
 
Además, crea: 
Los Consejos Regionales de Desarrollo (COREDES); 
Los Comités Intersectoriales Regionales (CIR); y 
Los Consejos Cantonales de Coordinación Institucional (CCCI). 
 
El Decreto Ejecutivo 38.536-MP-PLAN, determina que la organización sectorial del 
Poder Ejecutivo es una agrupación de instituciones públicas centralizadas y 
descentralizadas con acciones afines y complementarias entre sí en áreas del 
quehacer público. Con la finalidad de organizar el funcionamiento del conjunto de 
instituciones públicas al amparo del Sistema Nacional de Planificación, dirigido y 
coordinado por el Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica. 
 
Para ello, se establecen en las instituciones del SNP, Secretarías de Planificación 
Sectorial, como órgano de apoyo y asesoría en planificación de la o el Ministro 
Rector. La principal función de estas Secretarías son trabajar y ejecutar el Plan 
Nacional Sectorial (PNS) con sujeción al Plan Nacional de Desarrollo (PND). 
 
El Reglamento Autónomo de Servicio del Ministerio de Planificación Nacional y 
Política Económica (MIDEPLAN), Decreto Ejecutivo N° 16768-PLAN. Este Decreto 
es un Reglamento Autónomo de Servicio, para normar las relaciones de servicio 
entre el Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica y sus servidores 
en concordancia con la Ley General de la Administración Pública, Estatuto y 
Reglamento de Servicio Civil y otras leyes conexas. 
 
El Reglamento de Organización y Funcionamiento de los Consejos Regionales de 
Desarrollo, Decreto Ejecutivo, N.º 39453-MP-PLAN, regula la organización, 
funciones y relaciones de los Consejos Regionales de Desarrollo (COREDES). 
 
Los Consejos Regionales de Desarrollo (COREDES), forman la instancia regional 
que coordina y articula políticas, planes, programas y proyectos institucionales e 
interinstitucionales, mediante la participación de los diferentes actores involucrados 
en el desarrollo del espacio regional. 
 

La Ley General de transferencia de competencias del Poder Ejecutivo a las 
Municipalidades, N.° 8801, de 28 de mayo de 2010 tiene como objeto establecer los 
principios y las disposiciones generales para ejecutar la transferencia de recursos 
recursos del presupuesto de ingresos y gastos de la República y la titularidad de 
competencias administrativas del Poder Ejecutivo a los gobiernos locales, para 

                                                
para la satisfacción efectiva de las necesidades de las y los habitantes. 

e)         Propiciar la participación oportuna y relevante de las o los habitantes en la solución de los retos del 

desarrollo nacional y promover mecanismos de concertación entre las organizaciones. 
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contribuir al proceso de descentralización territorial del Estado costarricense, de 
acuerdo con el artículo 170 de la Constitución Política. 
 
Esta ley crea los Consejos Cantonales de Coordinación Institucional (CCCI)2, como 
entidades de coordinación política entre el Gobierno Local y los diversos entes 
públicos con representación cantonal, con el propósito de coordinar el diseño, la 
ejecución y la fiscalización de toda política pública de incidencia local. 
 

 

III.- ANÁLISIS DEL ARTICULADO  
 

ARTÍCULO 1 
 

El artículo primero del proyecto de ley define la finalidad de la ley la cual es impulsar 
el desarrollo regional en el país como una herramienta de desarrollo humano. 
 
Sobre este tema, definir lo que es desarrollo regional es sumamente amplio y más 
que un significado, define una amplia materia que está a cargo de las autoridades 
gubernamentales. Por ello, para iniciar definiremos lo que debe entenderse por 
(desarrollo regional) en aras de forjar una línea conceptual para el análisis del 
proyecto de ley. 
 
El desarrollo regional integrado3 "región", "desarrollo", "planificación" e "integrado" 
son conceptos que obedecen a una misma función. La región es un área 
subnacional que un país identifica como tal para fines de desarrollo o de 
planificación.  
 
Una región específica podría comprender una unidad geográfica, como por ejemplo 
una cuenca hidrográfica, o una subdivisión política, como sería el caso de uno o 
más municipios, provincias o estados; áreas naturales; zonas de influencia 
indígenas; bloques territoriales industriales o de la cualquiera otra naturaleza. 
 
También podría ser el lugar donde se presenta un problema de diversa naturaleza, 
como por ejemplo un área de elevado desempleo; en las áreas costeras, zonas 
propensas a la elevación del nivel del mar; un área afectada por un evento de la 
naturaleza. o un área vacía que ha perdido su identidad nacional debido al flujo de 
colonos extranjeros, o bien incluso una unidad de planificación espacial 
arbitrariamente definida.  

                                                
2 ARTÍCULO 18.- Consejos cantonales de coordinación institucional 

Créanse los consejos cantonales de coordinación institucional como una instancia de coordinación política entre 

los diversos entes públicos con representación cantonal, con el propósito de coordinar el diseño, la ejecución y 

la fiscalización de toda política pública con incidencia local. Los consejos serán presididos por la Alcaldía de 

cada municipalidad. 
3 https://www.oas.org/dsd/publications/unit/oea72s/ch06.htm 
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Como se puede apreciar, las áreas de estudio, las regiones no tienen características 
generales concretas; sin embargo, la metodología para la planificación del 
desarrollo regional sí las tiene. 
 

El Decreto Ejecutivo N.° 7944    de 26 de enero de 1978, “Establece División 
Regional del Territorio de Costa Rica, para los efectos de investigación y 
planificación del desarrollo socioeconómico”. 
 

 

ARTÍCULO 2-  

 
El artículo segundo de este proyecto de ley establece tres objetivos de la  ley: 
 
El primero de ellos es el de “Dotar a los actores regionales de instrumentos y 
mecanismos de participación que les permitan construir su visión de desarrollo y 
que esta sea vinculante a la política pública.” 
 
Sobre este artículo se recomienda modificar la redacción en aras de ajustarse más 
a la doctrina de la planificación anteriormente citada. Debido a ello, recomendamos 
que cite:  
 
“Dotar a las instituciones de la Administración Pública, ya sean centralizadas y 
descentralizadas, así como a los actores regionales debidamente acreditados, de 
instrumentos jurídicos adecuados y mecanismos de participación social y estatal, que 
permita generar planes de desarrollo de diversa naturaleza que tiendan a la solución de 
problemas y el desarrollo integral. Estos planes integrales serán vinculantes para la 
administración pública y para el desarrollo de la política pública del país” 

 

En el caso del inciso segundo, de acuerdo con los objetivos legales propuestos, 
también recomendamos generar cambios en la redacción a fin de adecuar la norma 
al principio de legalidad y con ello a la generación de resultados.  En razón de lo 
indicado recomendamos los siguientes ajustes: 
 
“Organizar e integrar a la institucionalidad pública en la creación de 
mecanismos que garanticen que las políticas, las estrategias y los planes que 
ejecute generen condiciones de crecimiento, competitividad e innovación en las 
diversas regiones del país, para garantizar el cierre de brechas estructurales que 
afectan negativamente la calidad de vida y el arraigo de sus habitantes, de acuerdo 
con los planes de desarrollo regional que emitan las Mesas de Acuerdo para el 
Desarrollo Regional.” 
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ARTÍCULO 3.- 
 

El artículo tercero desarrolla el ámbito de aplicación de la ley. Define que la ley es 
de orden público, y que son obligados actores el sector central; el descentralizado; 
las empresas públicas a excepción de aquellas empresas públicas que estén en 
competencia. 
 
En este artículo solamente recomendamos precisar a que el ámbito de aplicación a 
la que se refiere es la “materia” específica del proyecto; (pues, también existe ámbito de 

aplicación en razón del territorio, en cuyo caso, sería todo el territorio nacional, dejando por fuera las 
aguas interiores y el mar patrimonial del Estado). 

 
ARTÍCULO 4.-  
 
El artículo cuarto desarrolla los principios rectores del desarrollo regional, los cuales 
todos están vinculados u orientados a elementos de una visión humanista y también 
a regular la conducta de los entes públicos; sin embargo, se dejan por fuera factores 
económicos tanto de Estado como de la producción para generar riqueza con la 
finalidad de generar un verdadero desarrollo regional económico. 
 

Como, por ejemplo: generar una función económica y social de los activos públicos 
y privados a fin de generar fuentes de riqueza y empleo mediante la introducción de 
empresas privadas; industrias; empresas públicas y Pymes en sectores donde estos 
puedan generar una estrategia productiva. 
 
También deja por fuera la medición de resultados, a fin de constatar si la 
planificación elaborada es eficiente o deficiente. 
 
Esta asesoría, al revisar la doctrina de la planificación regional, encuentra que 
existen elementos que están excluidos en este artículo; y por ello, las incluimos 
textualmente en este informe, con la finalidad de brindar a los legisladores más 
elementos de trabajo. La siguiente cita es medianamente extensa, pero por su 
calidad de contenido es imperioso integrarla tal cual es:  
 
“Los principios de la planeación4  
Los principios en la Planeación son muy importantes para poder aplicar cada uno 
de los elementos que la forman. Un principio es una proposición que se formula 
para que sirva de guía a la acción. Su aplicación tiene que variar por necesidad, 
para ajustarlos a las circunstancias individuales. Estos principios son los siguientes: 
Precisión: 
Los planes no deben hacerse con afirmaciones vagas y genéricas, sino con la mayor 

                                                
4 DR. OSCAR MANUEL RODRÍGUEZ PICHARDO. “APUNTES DE PLANEACIÓN REGIONAL”. 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO FACULTAD DE ECONOMÍA. Pág. 9. 
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precisión posible, porque van a regir acciones concretas. Cuando carecemos de 
planes precisos, cualquier negocio no es propiamente tal, sino un juego de azar, 
una aventura, ya que, mientras el fin buscado sea impreciso, los medios que 
coordinemos serán necesariamente ineficaces, parcial o totalmente. Siempre habrá 
algo que no podrá planearse en los detalles, pero cuando mejor fijemos los planes, 
será menor ese campo de lo eventual, con lo que habremos robado campo a la 
adivinación. Los planes constituyen un sólido 
esqueleto sobre el que pueden calcularse las adaptaciones futuras. 
Flexibilidad: 
Dentro de la precisión, todo plan debe dejar margen para los cambios que surjan en 
éste, ya en razón de la parte imprevisible, ya de las circunstancias que hayan 
variado después de la previsión. Este principio podrá parecer a primera vista, 
contradictorio con el anterior. Pero no lo es. Inflexible es lo que no puede amoldarse 
a cambios accidentales; lo rígido; lo que no puede cambiarse de ningún modo. 
Flexible, es lo que tiene una dirección básica, pero que permite pequeñas 
adaptaciones momentáneas, pudiendo después volver a su dirección inicial. Todo 
plan preciso debe prever, en lo posible, los varios supuestos o cambios que puedan 
ocurrir: Ya sea fijando máximos y mínimos como una tendencia central entre ellos, 
como lo más normal; Ya proveyendo de antemano caminos de substitución para las 
circunstancias especiales que se presenten, ya establecido sistemas para su rápida 
revisión. 
Unidad: 
Los planes deben ser de tal naturaleza, que pueda decirse que existe uno sólo para 
cada función; y todos los que se aplican en la empresa deben estar, de tal modo 
coordinados e integrados, que en realidad pueda decirseque existe un solo plan 
general. Es evidente que mientras haya planes inconexos para cada función, habrá 
contradicción, dudas, etc. Por ello, los diversos planes que se aplican en uno de los 
departamentos básicos: Producción, ventas, finanzas y contabilidad, personal, etc., 
deben coordinarse en tal forma, que en un mismo plan puedan encontrarse todas 
las normas de acción aplicables. De ahí surge la conveniencia y necesidad de que 
todos cooperen en su formación. Si el plan es principio de orden requiere la unidad 
de fin, es indiscutible que los planes deben coordinarse jerárquicamente, hasta 
formar finalmente uno sólo. 
Factibilidad: 
Lo que se planee debe ser realizable; es inoperante elaborar planes demasiado 
ambiciosos u optimistas que sean imposibles de lograrse. La planeación debe 
adaptarse a la realidad y a las condiciones objetivas que actúan en el medio 
ambiente. 
Compromiso: 
La planeación debe comprender un periodo en el futuro, necesario para prevenir, 
mediante una serie de acciones, el cumplimiento de los compromisos involucrados 
en una decisión. Este principio indica que la planeación a largo plazo es la más 
conveniente porque asegura que los compromisos de la empresa encajen en el 
futuro, quedando tiempo para adaptar mejor sus objetivos y políticas a las 
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tendencias descubiertas, a los cambios imprevistos.” 
 
 
ARTÍCULO 6.-  
 

El artículo sexto desarrolla los objetivos del desarrollo regional en Costa Rica; los 
cuales son 
 
“a) Disminuir las desigualdades en desarrollo presentes entre regiones y al 
interior de las regiones. 
 
b) Gestionar el desarrollo social, económico, ambiental, institucional y político 
de todas las regiones del país.” 
 
No obstante, nuevamente al revisar la doctrina sobre la planificación regional se 
constata que los instrumentos de la planificación regional al igual que el proyecto de 
ley en estudio contiene dos objetivos generales que son: “a) desarrollo equilibrado 
entre las regiones y b) la promoción del ritmo creciente de cambio económico y 
social traducido en un crecimiento secular de la producción y el ingreso por 
habitante.”5 
 
Esto se acompaña con la visión de una adecuada planificación urbana y la 
planificación rural. 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                
5 Ibid, pág. 8. 



 

14 

 

 
 
ARTÍCULOS 8 Y 9.-  
 
Este artículo eleva a rango legal el Subsistema de Planificación para el Desarrollo 
Regional. 
 
El Ministerio de Planificación y Política Económica, es el órgano rector del Sistema 
Nacional de Planificación (SNP), citado en este artículo. De acuerdo con el artículo 
cuarto de la Ley N.° 5525, los organismos del Sistema Nacional de Planificación 
dependerán de las autoridades superiores de cada entidad, a saber: el Ministerio de 
Planificación Nacional y Política Económica, del ministro, las demás unidades u 
oficinas de planificación, de los Ministros de Gobierno y del personero ejecutivo de 
más alta jerarquía de las instituciones descentralizadas, según el caso.  
 
La Presidencia de la República desarrolla los lineamientos de política general del 
Plan Nacional de Desarrollo. 
 
Por otro lado, el subsistema de planificación para el desarrollo regional está 
desarrollado en el Reglamento General del Sistema Nacional de Planificación6, 
“Capítulo VII Subsistema de Planificación Regional”, artículo 557 donde se establece 

la finalidad del Subsistema de Planificación Regional actual. 
 

Ahora bien, como rector de este subsistema de planificación para el desarrollo 
regional, la propuesta señala al Mideplán, como el encargado de dirigir y coordinar 
por medio del Área de Planificación Regional8; la cual, es citada en el artículo 
noveno de este proyecto y que por lo tanto obedece a un conjunto de dependencias 
que ya existen, por lo que el legislador lo que está realizando es organizar en rango 
legal el funcionamiento y organización de estas dependencias. 
 
 

                                                
6 Decreto Ejecutivo N° 37735 de 6 de mayo de 2013. 
7 “Artículo 55.- Finalidad. El Subsistema de Planificación Regional tendrá la finalidad de coordinar la 

planificación del desarrollo regional, de largo, mediano y corto plazo con especial atención en la planificación 
territorial regional y en la disminución de los desequilibrios territoriales.” 
8 EL área de Planificación Regional es la responsable de dirigir y coordinar procesos integrados de planificación 

y desarrollo regional de largo, mediano y corto plazo, los cuales contribuyen a mejorar las condiciones y calidad 

de vida de la población, considerando criterios de equidad territorial y respetando las particularidades culturales, 

así como promoviendo y articulando las sinergias territoriales. 

La planificación regional, se orienta hacia propuestas de acciones que contribuyan al aumento de la producción 

del país y la competitividad; un desarrollo humano sostenible e inclusivo, con equidad territorial y pertinencia 

cultural; una mejor distribución del ingreso y de los servicios; así como propiciar la participación ciudadana, 

concertación y transparencia, en un enfoque sinergístico del desarrollo; la racionalidad y eficiencia 

administrativa, con alto nivel de desconcentración y aproximación de los servicios institucionales a los ámbitos 

regionales y locales. 
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Ahora bien, el artículo noveno cita que el Mideplán, en su calidad de ente rector del 
Sistema Nacional de Planificación, dirigirá y coordinará el Subsistema por medio del 
Área de Planificación Regional y sus direcciones regionales. 
 
Esta disposición concuerda con lo establecido en el artículo cuarto9 de la Ley de 
Planificación Nacional; sobre ello, la responsabilidad del Ministerio de Planificación 
Nacional y Política Económica en la elaboración del PND, la Procuraduría General 
de la República en el dictamen C-125-03 de 6 de mayo del 2008, cito lo siguiente: 
 
“El Sistema está constituido por el Poder Ejecutivo y sus órganos, por la 
Administración Descentralizada y las entidades públicas locales y regionales. Debe 
entenderse, por demás, que está también integrado por las empresas públicas tanto 
si están constituidas bajo formas de organización pública como bajo formas de 
organización privada…(…)” 
 
 
ARTÍCULO 11-  
 

El artículo once del proyecto de ley en análisis cita el conjunto de funciones del 
Subsistema.  
 
El inciso a), cita como función el “Planificar, dirigir, coordinar, organizar, monitorear 
y evaluar el desarrollo económico, social y ambiental en el nivel regional.” El inciso 
plantea funciones que también son obligaciones legales de alto impacto, pero que 
al revisar el proyecto de ley no queda claro como va a realizar algunas funciones 
como por ejemplo de que manera va a dirigir el desarrollo en determinada región; o 
de que manera o con cuales recursos legales se va a coordinar y organizar el 
desarrollo económico, social y ambiental en el nivel regional. 
 

Se entienden acordes al inciso y a la ley las funciones de planificar, monitorear y las 
de evaluación, pero las anteriormente citadas deben ser más ampliadas en la ley, 
para de esa manera y bajo la vinculación normativa que ofrece el principio de 
legalidad, emitir normas de rango de ley marco para vincular el sistema de la 
Administración Pública, como por ejemplo lo hace la Ley de la Administración 
Financiera de la República y Presupuestos Públicos, Ley N.º 8131. 
 
 

                                                
9 “Los organismos del Sistema Nacional de Planificación dependerán de las autoridades superiores de cada 

entidad, a saber: el Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica, del Ministro, las demás 

unidades u oficinas de planificación, de los Ministros de Gobierno y del personero ejecutivo de más alta 

jerarquía de las instituciones descentralizadas, según el caso…” 
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ARTÍCULO 12.-  
 

El artículo doce del proyecto de ley establece que las instituciones, centralizadas o 
descentralizadas en el marco del Subsistema, tendrán una serie de obligaciones. 
 

Esta norma podría ser contraria al derecho de la Constitución al imponerle 
obligaciones a instituciones dotadas de autonomía de acuerdo con el numeral 189 
inciso 1) de la Constitución Política. Por su parte el numeral 188 de la Constitución 
Política dispone que "Las instituciones autónomas del Estado gozan de 
independencia administrativa y están sujetas a la ley en materia de gobierno. (...)"; 
a salvo, de que se cumpla las estipulaciones relativas al procedimiento 
parlamentario. 
 
En doctrina nacional se ha indicado que en nuestro ordenamiento jurídico la 
autonomía se manifiesta de tres formas: la administrativa, la política y la 
organizativa. 
 
Se ha señalado que la autonomía en materia administrativa: "(...) consiste en la 
posibilidad jurídica de que un ente realice su cometido legal por sí mismo sin 
injerencias de terceros. En otros términos, la autonomía administrativa es la 
capacidad de autoadministrarse, o sea, de realizar sin subordinación a ningún otro 
ente, el fin legal asignado por el ordenamiento. 
 
Dentro de la autonomía administrativa están incluidos no sólo el ejercicio mismo de 
su función legal, sino, además, de sus actividades administrativas de apoyo a ésta. 
Entre tales actividades de apoyo hay necesariamente que mencionar la 
administración de personal, así como de sus recursos financieros." (El subrayado 
no es del original) (HERNANDEZ VALLE, Rubén, Instituciones de Derecho Público 
Costarricense, San José, Editorial EUNED, 1992, p.124 y 125). 
 

Por otro lado, y debido a la autonomía de gobierno que la Constitución les reconoce 
no está sujeta a la Ley, la Caja Costarricense de Seguro Social10 y las universidades 

                                                
10 ARTÍCULO 73.- Se establecen los seguros sociales en beneficio de los trabajadores manuales e 
intelectuales, regulados por el sistema de contribución forzosa del Estado, patronos y trabajadores, a fin de 

proteger a éstos contra los riesgos de enfermedad, invalidez, maternidad, vejez, muerte y demás contingencias 

que la ley determine. 

La administración y el gobierno de los seguros sociales estarán a cargo de una institución autónoma, 

denominada Caja Costarricense de Seguro Social. 

No podrán ser transferidos ni empleados en finalidades distintas a las que motivaron su creación, los fondos y 

las reservas de los seguros sociales. 

Los seguros contra riesgos profesionales serán de exclusiva cuenta de los patronos y se regirán por 

disposiciones especiales. 
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estatales11 no podrían estar vinculadas a esta norma. Por lo que sería válido incluir 
al inicio del artículo la frase “la Caja Costarricense del Seguro Social y las 
Universidades del Estado, podrán integrarse en el marco del subsistema y velar por 
cumplir esta ley y en especial el contenido del presente artículo.”  De manera tal que 
la norma queda redactada en sentido facultativo y no impositivo. 
 
ARTÍCULO 13.- 
 

Este artículo establece que la elaboración de la política de desarrollo regional estará 
a cargo del Mideplan, y que la validez de dicha planificación será de diez años. 
 
Sobre este artículo cabe citar que los Consejos Regionales de Desarrollo 
(COREDES), fueron creados mediante el Decreto Ejecutivo Nº 37735-PLAN, como 
conjunto articulado de instituciones públicas, Gobiernos Locales, actores privados y 
organizaciones cívico-comunales, que permitan definir acciones para promover el 
desarrollo regional, territorial y cantonal con participación ciudadana. Actualmente 
tienen presencia en todas las regiones del país.  
 

De acuerdo con el artículo quinto de dicho reglamento el ámbito de acción es 
el Gobierno Central, empresas públicas, órganos con autonomía política o 
independencia garantizada constitucionalmente.  
 
Todos los que operan bajo régimen de competencia. En el caso del sector privado 
y organizaciones productivas y cívico-comunales, conforme al principio de 
cooperación y del interés de fomentar el desarrollo regional, territorial y cantonal. 
 
 
ARTÍCULO 15.-  
 

El artículo quince del proyecto de ley crea el “Observatorio de Desarrollo Regional”, 
con el objeto de brindar información para el diagnóstico, el análisis, la generación 
de propuestas y la toma de decisiones.  
 
Sobre la creación de esta entidad, sugerimos a las y los legisladores precisar con 
toda claridad cuál será la naturaleza jurídica o administrativa del Observatorio. Esta 
asesoría recomienda que sea una unidad o un departamento, que se incluya en el 
organigrama del Mideplan. 
 
Por otro lado, el artículo menciona que “Las instituciones públicas atenderán los 

                                                
11  ARTÍCULO 84.- La Universidad de Costa Rica es una institución de cultura superior que goza de 

independencia para el desempeño de sus funciones y de plena capacidad jurídica para adquirir derechos y 

contraer obligaciones, así como para darse su organización y gobierno propios. Las demás instituciones de 

educación superior universitaria del Estado tendrán la misma independencia funcional e igual capacidad 

jurídica que la Universidad de Costa Rica. 



 

18 

 

requerimientos específicos de información que solicite el Mideplán cumplir con la 
anterior función.”. Sobre el manejo de información recomendamos incluir el deber 
de confidencialidad de las personas que laboren para esta área, a fin de que la 
información que se logre manejar no sea utilizada para otros fines que no sean el 
diagnóstico, el análisis, la generación de propuestas y la toma de decisiones 
relativas a la planificación nacional y el desarrollo y la toma de decisiones políticas. 
 

 
ARTÍCULO 16.-  
 

El artículo décimo sexto indica que “Todas las instituciones públicas, de acuerdo con 
su naturaleza, deben producir, registrar, procesar, presentar, actualizar y facilitar 
periódicamente sus estadísticas, de acuerdo con las regiones de planificación 
vigentes en el país y las unidades territoriales administrativas cantonales y 
distritales.” 
 
Sobre ello, y si la intención del legislador es que esta información sea trasladada al 
Observatorio, recomendamos que sea indicado de manera explícita en la ley; 
porque no queda claro.  Y si, esa es la finalidad, debe estipularse que mediante el 
reglamento de esta ley se establecerá la cadena de custodia de la información a fin 
de que no se varíe su contenido y su ruta de trabajo y evitar que entre en dominio 
de terceras personas. 
 

ARTÍCULO 18.-  
 

El artículo 18 faculta al Mideplán a establecer la integración y división oficial del 
territorio nacional en regiones12 y subregiones, para efectos de la planificación del 

desarrollo regional. 
 
Sobre ello, cabe citar que el Reglamento General del Sistema Nacional de 
Planificación regula en el artículo 5813 la regionalización del territorio en seis 

regiones. 

                                                
12 “Las regiones deberán responder a un análisis multidimensional que combine factores geográficos, 

económicos, culturales, ambientales, político-administrativos y de conectividad infraestructural, así como bases 

históricas de convivencia y metas comunes por alcanzar.” Artículo 15.  
13 “Artículo 58.-Regionalización del territorio. La integración y distribución del territorio en regiones para 

efectos de planificación, administración, investigación y desarrollo será la siguiente: 

a) Región Central. 

b) Región Brunca. 

c) Región Huetar Caribe. 

d) Región Huetar Norte. 

e) Región Chorotega. 

f) Región Pacífico Central. 

Las instituciones deberán aplicar la regionalización dispuesta y podrán utilizar dentro de las regiones 

distribuciones territoriales subregionales, conforme a sus necesidades de organización.” 
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La propuesta legal faculta al Mideplan para establecer la división regional del país, 
mediante un análisis multidimensional, lo que eventualmente conllevaría a una 
nueva regionalización del país; lo cual, si se aprueba el proyecto de ley  debe 
considerarse que el transitorio primero del proyecto de ley indica que en dos años 
debe aprobarse una nueva regionalización del país. Y según los nuevos parámetros 
las regiones muy probablemente van a cambiar, disminuir o aumentar. 
 
Por otro lado, citamos que, en la Constitución Política no se contempla norma 
relacionada con la regionalización del país; y por tanto, llamamos la atención a las 
y los legisladores en incorporar en esta ley, una norma que no permita hacer un 
cambio de regiones de manera regular por parte del Mideplan, ya que para que la 
planificación funcione se requiere tiempo y solidez en los procesos. Modificar las 
regiones del país debe ser un proceso agravado; ya que de esta manera se genere 
estabilidad social; económica y certeza a las instituciones del Estado. 
 

ARTÍCULO 20.- 
 
El artículo veinte del proyecto de ley en estudio señala que la circunscripción de los 
territorios rurales definidos en la Ley N° 903614, deben circunscribirse a los límites 
geográficos de la regionalización oficial de Mideplán; al respecto, debe valorarse las 
medidas establecidos en el artículo 915 de la Ley N° 9036, a fin de respetar la 
autonomía del Inder. 
 
 
ARTÍCULO 22.- 
 

Este artículo permite a las instituciones con programas y proyectos coincidentes, en 
propósito del desarrollo regional para que establezcan “convenios y/o contratos 
específicos que permitan brindar servicios comunes y compartir recursos tales como 

                                                
14 Ley que Transforma el Instituto de Desarrollo Agrario (IDA) en el Instituto de Desarrollo Rural (Inder) y Crea Secretaría 

Técnica de Desarrollo Rural. Ley N° 9036. 
15 “ARTÍCULO 9.- Territorio rural, delimitación y clasificación 
Para los fines de esta ley, el territorio rural es una unidad geográfica dedicada principalmente al desarrollo de actividades 
rurales, compuesta por un tejido social e institucional particular, asentada en una base de recursos naturales propios, con 
formas de organización, producción, consumo, intercambio y manifestaciones de identidad comunes. Para el cumplimiento 
de sus fines y funciones, el Inder deberá elaborar una delimitación y clasificación de los territorios rurales. Dicha 
delimitación y clasificación de los territorios rurales será consensuada con los actores de los territorios y con los 
ministerios y autoridades competentes, y no modificará la división territorial y administrativa de la República, ni afectará 

las competencias públicas de las corporaciones municipales y de otros entes. 
El Inder tomará como base de planificación y operación el territorio rural. Para fines operativos, el territorio lo conforman 
uno o varios cantones, o algunos de sus distritos, que presentan características comunes desde el punto de vista de su 
ecología, de sus actividades económicas, culturales, institucionales, políticas y de las modalidades de generación de 
ingresos de la población habitante en ellos. 
Los territorios rurales son áreas que dependen económica y socialmente, de manera predominante, de las actividades 
derivadas de utilización de los suelos, las aguas y los bosques, traducido en el valor económico generado por ellos, 
incluyendo el empleo y las actividades relacionadas con comercio y prestación de servicios.” 
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instalaciones físicas, equipo, personal, información y otros que por su conveniencia 
así se requieran.” 
 
La realización de convenios de cooperación en el Estado ha sido plasmada en 
varias leyes costarricenses porque existe una necesidad de articular fuerzas de las 
diversas administraciones y también del sector privado para materializar acciones 
que contribuyan a la satisfacción del interés público. 
 
La autorización legislativa acá establecida es importante porque permite realizar 
convenios de cooperación, los cuales son necesarias en atención al principio de 
legalidad que establece que la administración pública únicamente está autorizada a 
ejercer las competencias que la ley le autoriza. En la práctica administrativa existen 
situaciones de necesaria colaboración entre diversas instituciones públicas que no 
se pueden solventar a causa de la imposibilidad legal de poder realizar convenios o 
contratos. 
 
Claro está que la constitución de los convenios de cooperación debe ser una técnica 
jurídica que sirva a las administraciones implicadas para satisfacer los fines públicos 
y legales de cada administración en acuerdo a la oportunidad, conveniencia y 
necesidad, de manera que no se desvinculen de sus competencias y potestades 
legales. 
 
ARTÍCULO 23.-  
 
Este artículo crea la Agencia Regional de Desarrollo, en adelante Arede; una por 
cada región. En su conformación deberán incluirse los diversos actores del 
desarrollo regional.   
 

Al respecto citamos que este artículo no se puede aprobar, así como se presenta 
porque faltan muchos parámetros de análisis para su creación. 
 
1.- No cita cual será la naturaleza jurídica de la Aredes. 
2.- No se cita cual será la capacidad jurídica que tendrá para actuar, como sujeto de 
derecho público y también privado, en el caso de que realice contrataciones a la luz 
de la legislación civil, comercial y mercantil. 
3.- No se indica si las Aredes pertenecen a alguna entidad; o si solamente son 
entidades con autonomía. O bien, si son sedes del Mideplan; o entidades 
desconcentradas, entre otros. 
4.- No se indica si tendrá la capacidad para contratar su personal. 
 
ARTÍCULO 25-  
 
El artículo 25 establece la estructura organizativa de las Aredes. Sobre ello, 
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señalamos los siguientes puntos. 
 

1.- Es necesario que se indique en cuales casos se puede integrar varias asambleas 
de manera que no existan dos asambleas en determinada área, generando 
duplicidad de funciones y entrando eventualmente en colisión de ideas o de 
proyectos, acuerdos o informes. 
 
2.- Recomendamos integrar el texto del artículo 2316 (transcrito en el pie de página 
número 16) del dictamen unánime afirmativo del expediente parlamentario N.° 
19959, LEY DE DESARROLLO REGIONAL, con el objetivo de que exista una 
claridad y definición legal de las funciones de estas asambleas; ya que, este artículo 
indica que, mediante reglamento, el Mideplán normará los aspectos necesarios para 
la integración y funcionamiento de las Aredes, más no sus funciones. 
 
 
ARTÍCULO 28-  
 

Este artículo crea los Contratos de Gestión como instrumentos de ejecución de 
acuerdos de las Mesas de Acuerdo para el Desarrollo Regional.  
 
El artículo indica que en su suscripción podrán participar instituciones públicas, 
Aredes, gobiernos locales, organizaciones de sociedad civil, empresa privada, 
organismos de cooperación internacional y toda otra organización involucrada. 
 

Sobre ello, puntualizamos que a pesar del nombre de contrato de gestión, por 
ejecutar fondos públicos son contratos administrativos y se rigen por las reglas ya 
legalmente establecidas en la Ley de Contratación Administrativa N.° 7494, de 02 
de mayo de 1995 y sus reformas. Por ello, toda actividad de contratación 
administrativa se somete a las normas y los principios del ordenamiento jurídico 
administrativo. 
 
Por lo tanto, cabe citar que el plazo de dos meses para la ejecución de este tipo de 
contrato administrativo podría ser que en todos los casos no coincida con la 
normativa y los principios rectores de la contratación administrativa.17  

                                                
16 ARTÍCULO 23- Funciones de la Asamblea General 

Son funciones de la Asamblea General las siguientes: 

a) Aprobar el Plan regional de desarrollo y participar en el proceso de elaboración. 

b) Conocer los informes de seguimiento y evaluación de resultados del Plan regional de desarrollo. 

c) Aprobar el Programa de trabajo anual del órgano director y conocer sus informes de gestión. 

d) Velar por la transparencia y rendición de cuentas de los demás órganos del Coredes. 

e) Emprender cualquier otra acción que corresponda de acuerdo con sus competencias. 

 
17 Los principios que se encuentran regulados en la Ley de Contratación Administrativa y su Reglamento 

(artículos 4 al 6 LCA y 2 RLCA). A saber y en síntesis, Eficiencia, Eficacia, Publicidad, Libre Competencia 

Igualdad, Buena Fe, Intangibilidad Patrimonial, Conservación de la oferta* 
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Por otro lado, y en materia de responsabilidad contractual o extracontractual de la 
ejecución de los contratos administrativos, señalamos que no es posible que actores 
no estatales también suscriban como parte contratante contratos de gestión; ya que 
estos actores no son sujetos susceptibles de responsabilidad de los derechos y 
obligaciones derivados de estos actos. Pero lo que si pueden hacer los sujetos de 
derecho privado es firmar como testigos honorarios del acto.  
 
ARTÍCULOS 29, 30, 31, 35, 36 y 37 
 
Fondo Nacional para el Desarrollo Regional 
 
El Artículo 29 crea el Fondo Nacional para el Desarrollo Regional, denominado 
Fonader. 
 
De acuerdo con el artículo 30 la finalidad del Fonader es el de asignar los recursos 
complementarios para cubrir los objetivos de la ley. Sobre ello, señalamos que el 
Fonader no solo asignará los recursos, también recibirá los recursos y los 
administrará, y estas dos funciones básicas de la administración de un fondo y no 
las cita el presente artículo. 
 

El artículo 31 del proyecto de ley desarrolla los principios del Fondo, los cuales son 
principios no típicos en materia presupuestaria a excepción de los incisos f) y g); ya 
que, el resto de los incisos contiene conceptos normativos de aplicación por la 
materia (regionalización) los cuales, a la luz de nuestro ordenamiento jurídico y de 
acuerdo con la LEY DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LA REPÚBLICA Y 
PRESUPUESTOS PÚBLICOS, la cual muestra principios presupuestarios18 de 

                                                
https://campus.cgr.go.cr/capacitacion/CV-ACA/L2/221_los_principios_de_la_contratacin_administrativa.html 
18 Artículo 5°- Principios presupuestarios. Para los efectos del Artículo anterior, 
deberán atenderse los siguientes principios presupuestarios: 
a) Principio de universalidad e integridad. El presupuesto deberá contener, de manera explícita, todos los ingresos y gastos 
originados en la actividad financiera, que deberán incluirse por su importe íntegro; no podrán atenderse obligaciones 
mediante la disminución de ingresos por liquidar. 
b) Principio de gestión financiera. La administración de los recursos financieros del sector público se orientará a los 

intereses generales de la sociedad, atendiendo los principios de economía, eficacia y eficiencia, con sometimiento pleno a 
la ley. 
c) Principio de equilibrio presupuestario. El presupuesto deberá reflejar el equilibrio entre los ingresos, los egresos y las 
fuentes de financiamiento. 
d) Principio de anualidad. El presupuesto regirá durante cada ejercicio económico que irá del 1 de enero al 31 de 
diciembre. 
e) Principio de programación. Los presupuestos deberán expresar con claridad los objetivos, las metas y los productos que 
se pretenden alcanzar, así como los recursos necesarios para cumplirlos, de manera que puedan reflejar el costo. 
f) Principio de especialidad cuantitativa y cualitativa. Las asignaciones presupuestarias del presupuesto de gastos,  con los 

niveles de detalle aprobados, constituirán el límite máximo de autorizaciones para gastar. No podrán adquirirse 
compromisos para los cuales no existan saldos presupuestarios disponibles. Tampoco podrán destinarse saldos 

presupuestarios a una finalidad distinta de la prevista en el presupuesto, de conformidad con los preceptos egales y 

reglamentarios. 

g) Principio de publicidad. En aras de la transparencia, el presupuesto debe ser asequible al conocimiento 



 

23 

 

manejos de fondos más adecuados a la materia presupuestaria.  
 
El artículo 35 indica que corresponde al Mideplán la administración y gestión del 
Fondo en concordancia con la normativa y procedimientos del SNIP19, para ello 
habrá una cuenta denominada Fondo Nacional para el Desarrollo Regional en la 
caja única del Estado. 
 

Para ello, de acuerdo con el artículo 36 del proyecto de ley el Mideplan, elaborará 
la propuesta marco del Plan Nacional de Desarrollo, el cual elevará a conocimiento 
de las Aredes. También dispondrá criterios de selección de proyectos, dotar 
recursos, además de ejercer funciones de control y de seguimiento. 
 
De acuerdo con el artículo 39, señala que el Mideplán establecerá, mediante decreto 
ejecutivo, el reglamento de administración y gestión del Fondo, de forma que se 
garantice el cumplimiento de los objetivos del fondo.  
 

ARTÍCULO 32.- 

 
La presente ley crea una serie de competencias técnicas que la red institucional de 
regionalización, en este caso el legislador no está generando rentas para sostener 
el funcionamiento y su apuesta principal es la presupuestaria ordinaria y la toma de 
recursos de los superávits libres. 
 
Analizada la exposición de motivos del proyecto de ley, se constata que no existe 
un análisis presupuestario donde se evidencie la estimación de sistema de 
regionalización que muestre una base económica necesaria para desarrollar las 
funciones. 
 
Tampoco se identificó gráficos o textos de las liquidaciones presupuestarias; reseñas de FODAS, 
donde se pueda sustentar la necesidad presupuestaria; no se identificó estudios económicos que 
reflejen en cifras aproximadas cuanto económicamente es la necesidad de recursos económicos 
para el cumplimiento de sus funciones. 

 
Así las cosas, no contar con el monto económico de las necesidades económicas 
de la red, y tampoco, la exposición de motivos indica cuanto será el presupuesto 
aproximado que conllevará poner a funcionar esta ley. En resumen, el coste 
económico de la ley no consta en el expediente y tampoco existe una justificación 
de las necesidades económicas de la ley. 
 
 
 

                                                
público, por los medios electrónicos y físicos disponibles 
19 Reglamento para la Constitución y Funcionamiento del Sistema Nacional de Inversión Pública 

Nº 34694-PLAN-H 
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El punto a.2, del artículo del artículo 32 indica que de todas las instituciones 
descentralizadas y las empresas públicas a girar al Fonader, un aporte solidario 
proveniente “del superávit libre efectivo acumulado anual, libre20 y total, que cada 
una de ellas liquide. Este porcentaje será establecido por el presidente de la 
República, mediante decreto ejecutivo, que emitirá a más tardar en el mes de marzo 
de cada año y que regirá para el presupuesto ordinario del año siguiente. Quedan 
excluidas de esta obligación las municipalidades, la Caja Costarricense de Seguro 
Social y las empresas públicas que estén en competencia. Se autoriza a la 
Contraloría General de la República a improbar el presupuesto ordinario presentado 
por las instituciones que no transfiera los recursos que corresponda.” 
 

El tema de uso de superávit es un tema que se ha tratado en varias ocasiones 
cuando el legislador requiere fondos para financiar sus actividades. Pero tal y como 
se pudo citar los superávits, no son fondos que sobran en las mismas cantidades 
todos los años; en el caso de las entidades recaudadoras de impuestos, ventas, 
multas etc., el superávit refleja un aumento no estimado de ingresos -que no 
necesariamente es dinero ocioso o que se generó a causa de la falta de ejecución-; 
el único superávit que se puede utilizar por la institución y hasta por dos periodos, 
es el superávit libre. Por otro lado, en otras instituciones se pueden generar 
superávits porque los proyectos no se pudieron desarrollar en el año y por ello, es 
necesario retomarlo en el siguiente con esos recursos que no se pudieron ejecutar. 
 
Reiteramos lo citado en el comentario a este mismo artículo en el sentido de que 
este proyecto de ley no trae un análisis de los costos aproximados que va a generar 
en gastos el presente proyecto de ley, por lo que el legislador no tiene manera de 
ponderar la suficiencia o insuficiencia de recursos. 
 

1. Se debe realizar una consulta específica al ente que tiene el superávit y 
necesariamente se requiere que este emita una respuesta justificada, que 
diga cuánto realmente pueden aportar de sus superávits libres, considerando 
los diferentes escenarios económicos del entorno.  
 

2. Que se presente una certificación de la Contraloría General de la República, 
sobre la existencia y legal disponibilidad de esos superávits libres 
institucionales. 
 

3. Emitir una norma que no obligue a la transferencia, sino que, autorice la 
transferencia “hasta” por un monto máximo, según las necesidades 
institucionales justificadas mediante la presentación de un presupuesto, esto 
para que atendiendo a la situación tengan la posibilidad de aportar o no los 
recursos y no queden obligadas a hacerlo. Incluso se podría valorar que la 
aportación se haga en tractos hasta la culminación del ejercicio económico 

                                                
20 Porciones del superávit que por disposición legal expresa deben destinarse a financiar una finalidad futura a 

ejecutar por la entidad u órgano respectivo o por otro agente al que se le debe transferir los recursos. 
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que se requiera. 
 

El inciso c) de manera facultativa y no imperativa, autoriza cofinanciar con recursos 
propios del Fondo en conjunto con recursos del canon por la explotación de la 
concesión y para el desarrollo regional, de acuerdo con lo establecido en el contrato 
de la Terminal de Contenedores de Moín.   
 

Esta norma es conexa con la naturaleza de canon por los siguientes motivos:  
 
La Ley orgánica de la Junta de Administración Portuaria y de Desarrollo Económico 
de la Vertiente Atlántica Ley N.° 3091 de18 de febrero de1963 (JAPDEVA) indica en 
su artículo No 2 que la institución “Promoverá el desarrollo socioeconómico integral, 
rápido y eficiente de la Vertiente Atlántica de Costa Rica”. 
 
Con el fin de continuar con la observancia de su objetivo de promover proyectos de 
desarrollo de la región, recibe recursos provenientes del canon de explotación de la 
Concesión de la Terminal de Contenedores de Moin y del canon de Desarrollo 
Regional generada de la misma. 
 
El caso del canon de explotación en el Contrato de Concesión de la Terminal de 
Contenedores de Moin en sus artículos 11.14.2 y 11.14.3, de la citada Ley, 
determina el destino de estos fondos: 
 
“Artículo 11.14.2 Canon por la explotación de la Concesión. Con fundamento en el 
artículo 42.1 Inciso a) de la LGCOP, la Administración Concedente ha tomado la 
decisión de fijar un canon de un 5% de los ingresos brutos (sin incluir los ingresos 
por el cobro de servicio de electricidad por contenedor refrigerado), el cual se 
destinará en su totalidad al desarrollo regional”  
 
“Este canon se depositará en el Fideicomiso de la cláusula 11.14. y el Fiduciario 
deberá girar a JAPDEVA dichos recursos dentro de los primeros diez (10) hábiles 
después de que se haya notificado el monto efectivo de este canon. Los 
rendimientos generados por los recursos financieros este concepto (canon) se 
utilizará de la misma forma de la establecida al monto principal. 
Los rendimientos generados por los recursos financieros este concepto (canon) se 
utilizará de la misma forma de la establecida al monto principal”. 
 
Por su parte el artículo 11.14.3 indica que: 
 
11.14.3 Contribución para el Desarrollo Regional. Con base en el artículo 28, inciso 
e) de la LGCOP, el Concesionario pagará una contribución para el desarrollo de la 
Provincia de Limón, de un 2.5% de los ingresos brutos (sin incluir los ingresos por 
el cobro de servicio de electricidad por contenedor refrigerado). Esta contribución 
se depositará en el Fideicomiso de la cláusula 11.14 debiéndose hacer los pagos 
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para el Desarrollo Regional…” Lo resaltado en negrita es propio. 
 
El inciso d) indica que, a partir del año 2023, será traslado un 1% del ingreso anual 
que recauden las municipalidades por concepto del impuesto de bienes inmuebles, 
conforme al artículo 30 de la Ley del Impuesto sobre Inmuebles, N° 7509, de 9 de 
mayo de 1995, y sus reformas. 
 
Revisado el artículo 30 de esta ley se constata que la norma lo que hace es trasladar 
recursos para el Catastro Nacional, de manera que cada año las municipalidades 
giran, a la Junta Administrativa del Registro Nacional, el tres por ciento (3%) del 
ingreso anual que recauden por concepto del impuesto de bienes inmuebles.  
 
De manera que el Catastro Nacional utiliza el porcentaje establecido para mantener 
“actualizada y accesible, permanentemente, la información catastral para las 
municipalidades, que la exigirán y supervisarán el cumplimiento de las metas 
relativas a esta obligación. El Catastro deberá informar anualmente, a las 
municipalidades, sobre los resultados de su gestión relacionada con el uso y destino 
de dichos recursos, sin perjuicio de la fiscalización superior que corresponde a la 
Contraloría General de la República.” 
 

Por ello, se advierte a las y los legisladores, que existe una competencia legal y una 
función que se puede afectar con la sustracción de este 1% del porcentaje que 
traslada el artículo 30 de esta ley a favor del Catastro Nacional; ante esta situación, 
los legisladores deben indicar las rentas necesarias para reponer este porcentaje 
que queda al descubierto. 
 

Al respecto, cabe citar que la Ley del Catastro Nacional N° 6545 de 25 marzo 
de1981, el Catastro tiene como principal función “en la representación y descripción 
gráfica, numérica, literal y estadística de todas las tierras comprendidas en el 
territorio nacional. Su funcionamiento es de interés público y sirve a los fines 
jurídicos, económicos, fiscales, administrativos y a todos aquellos que determinen 
las leyes y sus reglamentos.” (artículo 2) 
 
ARTÍCULO 41.-  
 
Este artículo reforma el inciso g) del artículo 3, el inciso g) del artículo 4, los artículos 
11 y 13, y los incisos g) y k) del artículo 16 de la Ley que Transforma el Instituto de 
Desarrollo Agrario (IDA) en el Instituto de Desarrollo Rural (Inder) y Crea Secretaría 
Técnica de Desarrollo Rural. 
 
A continuación, presentamos un cuadro comparativo entre la ley vigente y el 
proyecto de ley: 
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Ley N° 9036 Proyecto de Ley 

Artículo 3.- Definiciones 
[…] 
g) Consejo Regional de Desarrollo 
Rural: instancia regional de 

coordinación del desarrollo rural 
territorial en las regiones de 
planificación establecidas por el Inder, 
cuya coordinación será facilitada por 
este instituto. 
[…]. 

Artículo 3.- Definiciones 
[…] 
g) Agencias de Desarrollo 
Regional (Aredes): instancia regional 

de coordinación del desarrollo en las 
regiones de planificación establecidas 
por el Mideplán y en la cual 
participarán representantes de los 
consejos territoriales de desarrollo 
rural del Inder. 
[…]. 

Artículo 4.- Principios orientadores 
[…] 
g) Multisectorialidad: el Inder 

promoverá el desarrollo rural por 
medio de la coordinación de los 
distintos sectores de la Administración 
Pública, las organizaciones privadas y 
otros de la sociedad, mediante la 
planificación territorial operativa y la 
articulación presupuestaria de las 
instituciones participantes, en los 
ámbitos local, regional y nacional. 
[…]. 

Artículo 4.- Principios orientadores 
[…] 
g) Multisectorialidad: el Inder 
promoverá el desarrollo rural por 
medio de la coordinación con los 
distintos sectores de la Administración 
Pública, las organizaciones privadas y 
otros de la sociedad, mediante la 
planificación territorial operativa y la 
articulación presupuestaria de las 
instituciones participantes en el 
ámbito territorial rural. 
 
 
[…]. 

ARTÍCULO 11.-  Apoyo del Inder a 
los planes de desarrollo rural 
territorial 
EI Inder y las instituciones públicas 
implicadas en el desarrollo territorial 
rural, de acuerdo con la disponibilidad 
presupuestaria de cada una de ellas, 
podrán facilitar el acceso a recursos 
materiales y financieros para la 
formulación y ejecución de los planes 
de desarrollo rural territorial, en 
concordancia con su presupuesto, así 
como los recursos necesarios para el 
funcionamiento de los consejos de 
desarrollo rural, tanto en el nivel 
territorial como en el regional. A su 
vez, podrán asesorar en la ejecución 

Artículo 11.- Apoyo del Inder a los 
planes de desarrollo rural territorial 

EI Inder y las instituciones públicas 
implicadas en el desarrollo territorial 
rural, de acuerdo con la disponibilidad 
presupuestaria de cada una de ellas, 
podrán facilitar el acceso a recursos 
materiales y financieros para la 
formulación y ejecución de los planes 
de desarrollo rural territorial, en 
concordancia con su presupuesto, así 
como los recursos necesarios para el 
funcionamiento de los consejos de 
desarrollo territorial rural.  A su vez, 

podrán asesorar en la ejecución del 
proceso de promoción y brindar la 
capacitación de los distintos actores 
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del proceso de promoción y brindar la 
capacitación de los distintos actores 
participantes, así como el apoyo y 
seguimiento organizativo que estos 
requieran. 

participantes, así como el apoyo y 
seguimiento organizativo que estos 
requieran. 
 

ARTÍCULO 13.- Formulación de los 
planes de desarrollo rural territorial 

El Inder, con la participación de los 
actores rurales tanto públicos como 
de la sociedad civil, agrupados en los 
consejos territoriales y regionales de 
desarrollo rural, apoyará y facilitará la 
formulación de los planes de 
desarrollo rural territorial de cada uno 
de los territorios y regiones, los 

cuales deberán estar armonizados 
con los planes reguladores 
elaborados por las municipalidades 
que orientarán la acción del sector 
público implicado, de acuerdo con los 
objetivos establecidos en la presente 
ley. 

“Artículo 13.- Formulación de 
los planes de desarrollo rural 
territorial 
El Inder, con la participación de los 
actores rurales tanto públicos como 
de la sociedad civil, agrupados en los 
consejos territoriales de desarrollo 
rural, apoyará y facilitará la 
formulación de los planes de 
desarrollo territorial rural de cada uno 
de los territorios, los cuales deberán 
estar armonizados con los planes 
reguladores elaborados por las 
municipalidades que orientarán la 
acción del sector público implicado, de 
acuerdo con los objetivos 
establecidos en la presente ley. 
 

Artículo 16.- Competencias y 
potestades del Inder 

Para el cumplimiento de sus fines, el 
Inder contará con las siguientes 
potestades y competencias: 
[…] 
g) Gestionar, coordinar e impulsar el 
desarrollo de los territorios rurales del 
país, en forma directa, con sus 
propios recursos, mediante la 
coordinación con otras instituciones, 
el desarrollo de los asentamientos y 
de los territorios rurales; para ello, 
promoverá la elaboración de planes 
de desarrollo de los territorios rurales 
del país, tanto en el ámbito territorial, 
regional como en el nacional. 
[…] 
k) Formular, ejecutar y evaluar el plan 
operativo institucional, de 
conformidad con las políticas de 

Artículo 16.- Competencias y 
potestades del Inder 

Para el cumplimiento de sus fines, el 
Inder contará con las siguientes 
potestades y competencias: 
[…] 

g) Gestionar, coordinar e impulsar 
el desarrollo de los territorios rurales 
del país, en forma directa, con sus 
propios recursos, mediante la 
coordinación con otras instituciones, 
el desarrollo de los asentamientos y 
de los territorios rurales; para ello, 
promoverá la elaboración de planes 
de desarrollo de los territorios rurales 
del país en el ámbito territorial y 
nacional. 
[...] 
k) Formular, ejecutar y evaluar el 
plan operativo institucional, de 
conformidad con las políticas de 
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desarrollo rural, los planes de 
desarrollo rural territorial, los planes 
regionales de desarrollo rural, el plan 

nacional de desarrollo rural y el plan 
nacional de desarrollo. 
[…] 

desarrollo rural, los planes de 
desarrollo territorial rural, el Plan 
nacional de desarrollo rural y el Plan 
nacional de desarrollo. 
[…].” 

 
 
En el artículo 3 inciso g) se elimina el término de Consejo Regional de Desarrollo 
Rural y en su lugar se incluye los AREDES; se le otorga participación al Inder por 
medio de los Consejos Territoriales de Desarrollo Rural del Inder, los cuales se 
encuentran regulados en el artículo 821y en el artículo 11 de la Ley N°9036. 
 
Esta reforma deja sin definición a los Consejos Regionales de Desarrollo Rural, 
pese a que ellos se mantienen vigentes en el artículo 8 inciso b) y en el artículo 13 
de la Ley N° 9036. 
 
En el inciso g) del artículo 4 referente al principio de multisectorialidad, la propuesta 
viene a restringirle al INDER  la función de promover y enfocarse al desarrollo rural, 
excluyendo a las instituciones participantes en los ámbitos local, regional y nacional.  
 
En la reforma propuesta en el artículo 11, se observa que se elimina la frase “tanto 
en el nivel territorial como en el regional”, de manera que los recursos solamente se 
usarán para el desarrollo rural.  
 
En el artículo 16 inciso k) se restringe al Inder a formular, ejecutar y evaluar el plan 
operativo institucional a solo el plan de desarrollo rural y se elimina el regional. 
 

 

                                                
21 “ARTÍCULO 8.- Estrategias de coordinación y fomento en la participación rural 
El Inder asesorará y facilitará la participación y organización de los actores en los territorios rurales bajo los siguientes 
criterios: 
a) La unidad básica de la coordinación del desarrollo rural territorial la constituyen las instancias de convergencia de 

los actores sociales de cada territorio. 

b) En el nivel regional, se constituirán los consejos regionales de desarrollo rural, con la participación de los entes 

públicos pertinentes y de las organizaciones de la sociedad civil participantes en los consejos territoriales de 

desarrollo rural. 
c) El Inder facilitará, con fundamento en la Ley N.º 8801, Ley General de Transferencia de Competencias del Poder 

Ejecutivo a las Municipalidades, la coordinación con los gobiernos locales y las diferentes instituciones 
gubernamentales y no gubernamentales, las acciones que se realizarán en cada cantón del país, lo que permitirá la 
eficacia y la eficiencia en la utilización de los recursos disponibles. 

d) El Inder promoverá el diálogo y la negociación para fomentar la participación rural, facilitar la toma de decisiones 
y la formulación de estrategias para resolver las necesidades existentes en materia de desarrollo rural. 

e) A nivel nacional, el órgano máximo de coordinación del desarrollo rural, en atención a las políticas emanadas 
del MAG en su condición de rector del sector agropecuario, será el Inder.” 

(El destacado no es del original). 
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ARTÍCULO 42.-  
 
El artículo 42 reforma el artículo 43 de la Ley Nº7575, Ley Forestal, de 5 de febrero 
de 1996, para que entre la distribución de impuestos a la madera se incluya un diez 
por ciento al Fonader en lugar de a los Consejos Regionales Ambientales. 
 

Ley vigente Proyecto de ley  
ARTICULO 43.- Distribución del impuesto 
El monto de los ingresos provenientes del 
impuesto a la madera se distribuirá en la 
siguiente forma: 
 
f) El diez por ciento (10%) para los 
Consejos Regionales Ambientales. 

ARTICULO 43.- Distribución del impuesto 
El monto de los ingresos provenientes del 
impuesto a la madera se distribuirá en la 
siguiente forma: 
 

f) El diez por ciento (10%) para el 
Fonader 

 

De acuerdo con los artículos 121 inciso 13) de nuestra Constitución Política y 5 del 
Código de Normas y Procedimientos Tributarios, la potestad de crear, modificar o 
suprimir tributos, definir el hecho generador de la relación tributaria, establecer las 
tarifas de los tributos y sus bases de cálculo, indicar el sujeto pasivo, otorgar 
exenciones, reducciones o beneficios, tipificar las infracciones y establecer las 
respectivas sanciones, así como establecer privilegios, es atribución exclusiva de la 
Asamblea Legislativa. En ese sentido, la Sala Constitucional en el voto 8755-2000, 
citó:  

“IV.- DE LA POTESTAD TRIBUTARIA DEL ESTADO. (…) el Estado tiene potestad soberana 
de exigir contribuciones a personas o bienes que se hallan en su jurisdicción, o bien, de 
conceder excepciones, de manera tal que bien se puede conceptualizar que esa potestad 
de gravar es el poder de sancionar normas jurídicas de las que se derive o pueda derivar la 
obligación de un tributo o de respetar un límite tributario; poder que se encuentra limitado en 
los principios y valores que la propia Constitución Política establece (…)”.  

 

Sobre ello, cabe citar que el artículo 46 de este proyecto de ley deroga los Consejos 
Regionales Ambientales y se intuye que la competencia sería asumida por las 
Aredes, creadas por el artículo 23 del proyecto de ley.  
 
Recomendamos indicar en el artículo 23 que las Aredes asumirán las competencias 
de los Consejos Regionales Ambientales,22con la finalidad de que, mediante el 
principio de legalidad, esas competencias no queden desatendidas. 

                                                
22 Los Consejos Regionales Ambientales, creados por Ley No. 7554, del 4 de octubre de 1995, se reunirán por lo menos una vez cada dos 

meses y tendrán, además, las siguientes funciones: 

a) Conocer y analizar los problemas forestales de la región donde están constituidos y coadyuvar al control y la protección forestales. 

b) Participar activamente en la concepción y formulación de las políticas regionales de incentivo a la reforestación.  

c) Prevenir y combatir plagas, enfermedades e incendios forestales en los terrenos del patrimonio natural del Estado; además, colaborar 

en la prevención de plagas, enfermedades e incendios forestales en plantaciones y bosques privados.  

d) Dar seguimiento al avance y cumplimiento de las políticas regionales de desarrollo forestal y pronunciarse sobre ellos. 
e) Recomendar, a la Administración Forestal del Estado el orden de prioridad de las áreas por incentivar.  

f) Autorizar la corta de árboles indicada en el artículo 27 de esta ley. 

g) Cualquier otra función que le asigne específicamente la Administración Forestal del Estado. 
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ARTÍCULO 43.-  
 

Este artículo deroga el inciso b) del artículo 8 de la Ley N.º 9036, Transformación 
del Instituto de Desarrollo Agrario (IDA) en el Instituto de Desarrollo Rural (Inder), 
de 11 de mayo de 2012, el cual indica que a nivel regional, se constituirán los 
consejos regionales de desarrollo rural23, con la participación de los entes públicos 
pertinentes y de las organizaciones de la sociedad civil participantes en los consejos 
territoriales de desarrollo rural,24en vista de que ahora pasaran a formar parte de las 
AREDES, de acuerdo con el artículo 25 de este proyecto de ley. 
 
ARTÍCULO 44.-  
 

Este artículo deroga la Ley N.º 7775, Creación de la Región de Heredia, de 29 de 
abril de 1998. 
 

En relación con esta derogatoria es pertinente señalar que revisado el Sistema de 
Legislación Vigente (Sinalevi), la presente Ley aparece como una norma no vigente. 
Con la siguiente anotación: 
 
“Con fundamento en lo expuesto en los dictámenes de la Procuraduría General de 
la República N° C-019-2012 del 20 de enero del 2012 y C-097-1998 del 27 de mayo 
de 1998, esta ley fue derogada tácitamente por el Código Municipal N° 7794 de 30 
de abril de 1998, en el tanto elimina las gobernaciones provinciales.” 
 

Razón por la cual, mediante esta norma se estaría produciendo una derogación 
expresa; a lo cual, este Departamento respalda con fundamento en los principios de 
seguridad y certeza jurídica. 
 

ARTÍCULO 45-  
 

Este artículo dispone la derogar los artículos 7, 8, 9, 10 y 11 de la Ley Orgánica del 
Ambiente referentes a los Consejos Regionales Ambientales, específicamente los 
artículos: 
 
Art.7 determina la creación de los Consejos Regionales Ambientales  
Art.8 establece las funciones de los Consejos Regionales Ambientales  
Art.9 señala la forma de integración de los Consejos Regionales Ambientales  
Art.10 determina las sesiones de los Consejos Regionales Ambientales  

                                                
23 Consejo Regional de Desarrollo Rural (CRDR): Instancia regional de coordinación del desarrollo rural 

territorial en las regiones de planificación establecidas por el INDER, cuya coordinación será facilitada por 

este Instituto. 
24 Consejo Territorial de Desarrollo Rural (CTDR): Instancia territorial de coordinación y articulación del 

desarrollo rural territorial, cuyo establecimiento y coordinación será facilitada por el INDER. 
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Art.11 indica la forma de nombramiento de los miembros de los Consejos 
Regionales Ambientales  
 
Esta derogatoria, concuerdan con los efectos jurídicos planteados en los artículos 
23 y 42 de este proyecto de ley. 
 
Recomendamos a las y los legisladores que indiquen en la derogación de esta ley 
que cualquier función vigente o trámites por resolver por algún consejo regional 
ambiental, sea resuelta por el Sistema Nacional de Áreas de Conservación. 
 

ARTÍCULO 46.- Se deroga el capítulo IV del título primero de la Ley N.º 7575, 
Ley Forestal, de 5 de febrero de 1996. 
 

Este artículo deroga el artículo 12 de la Ley Forestal. Este artículo desarrolla las 
funciones de los Consejos Regionales Ambientales,25 lo cual, es un tema que este 
proyecto de ley viene manejando en los artículos 23 y 42 de este proyecto de ley. 
 
Recomendamos a las y los legisladores que indiquen en la derogación de esta ley 
que cualquier función vigente o trámites por resolver por algún consejo regional 
ambiental, sea resuelta por el Sistema Nacional de Áreas de Conservación. 
 
ARTÍCULO 47. –  
 
El artículo pretende derogar los Decretos Ejecutivos, 37121-MEIC, 38416, 
32488, 36004 MP-PLAN, 38536 MP-PLAN, 39453 MP-PLAN, 32488 MAG, 36004 
PLAN, 32488 MAG, 36828 MAG, 38536 MP-PLAN, 39453 MP-PLAN. 
 

Sobre esta disposición indicamos que este artículo puede ser contrario al derecho 
de la Constitución, concretamente a lo normado en el Artículo 140, que dispone los 
deberes y atribuciones que corresponden conjuntamente al Presidente y al 
respectivo Ministro de Gobierno y que en su inciso 3) “sancionar y promulgar las 
leyes, reglamentarlas, ejecutarlas y velar por su exacto cumplimiento”.   

                                                
25 Artículo 12.—Funciones. Los Consejos Regionales Ambientales, creados por ley No. 

7554, del 4 de octubre de 1995, se Reunirán por lo menos una vez cada dos meses y 

tendrán, además, las siguientes funciones: 

a) Conocer y analizar los problemas forestales de la Región donde están constituidos 

y coadyuvar al control y la protección forestales. 

b) Participar activamente en la concepción y formulación de las políticas Regionales 

de incentivo a la Reforestación. 

c) Prevenir y combatir plagas, enfermedades e incendios forestales en los terrenos 

del patrimonio natural del Estado; además, colaborar en la prevención de plagas, 

enfermedades e incendios forestales en plantaciones y bosques privados. 

d) Dar seguimiento al avance y cumplimiento de las políticas Regionales de 

desarrollo forestal y pronunciarse sobre ellos. 

e) Recomendar, a la Administración Forestal del Estado el orden de prioridad de las 

áreas por incentivar. 

f) Autorizar la corta de árboles indicada en el artículo 27 de esta ley. 

g) Cualquier otra función que le asigne específicamente la Administración Forestal 

del Estado. 
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Ahora bien, en este caso pueden suponer los legisladores que, si se produce la 
derogación o modificación de determinadas leyes en este proyecto de ley, ya no se 
van a ocupar de determinados Decretos Ejecutivos.  
 
Debe tenerse en consideración que lo accesorio sigue a lo principal, en tal sentido 
al derogarse la ley (lo principal),  el decreto que la reglamenta (sigue la misma suerte 
de manera automática ya que es accesorio a la ley que reglamenta). 
 
En estos casos la derogatoria será producto de la derogatoria legal y por otro lado, 
no corresponde al legislador irrumpir en competencias constitucionales propias del 
Poder Ejecutivo, porque puede ser que en las instancias administrativas mientras 
operan los transitorios legales, también se ocupa de los transitorio reglamentarios 
para no dejar tanto a los usuarios como a la administración en estado de inacción. 
 
Por ello, recomendamos, eliminar este artículo del proyecto de ley. 

 

IV.- ASPECTOS DE PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO 
 
 

Votación 
 

Esta iniciativa legislativa requiere para su aprobación de la mayoría absoluta de los 
votos presentes, conforme lo señala el artículo 119 de la Constitución Política. 
 

Delegación 
 

Este proyecto no puede ser delegado para su aprobación en una Comisión con 
Potestad Legislativa Plena, en virtud de que se enmarca dentro de las excepciones 
que establece el párrafo tercero del artículo 124 constitucional, al establecer la 
creación de un impuesto, en este caso el impuesto a las movilizaciones financieras 
por medio del Sistema Nacional de Pagos Electrónicos (Sinpe) -artículo 39-. 
 

Consultas  
 

Obligatorias:  
 
Todas las Instituciones Autónomas, incluidas las que expresamente cita el proyecto 
de ley, que son: 

 Banco Central de Costa Rica 
 Banco Nacional de Costa Rica 
 Banco de Costa Rica 
 Instituto de Desarrollo Rural 
 Junta de Administración Portuaria y de Desarrollo Económico de la Vertiente 

Atlántica 
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 Instituto Costarricense de Puertos del Pacífico  
 Junta Administradora de la Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur 
 Universidades Estatales (Universidad de Costa Rica, Tecnológico de Costa 

Rica, Universidad Nacional, Universidad Estatal a Distancia, y Universidad 
Técnica Nacional) 

 Municipalidades del país 
 Instituto de Fomento y Asesoría Municipal 
 Asociaciones representantes de los indígenas (Convenio 169 de la 

Organización Internacional del Trabajo OIT, art. 6) 
 

Facultativas: 
 

 Consejo de Gobierno 
 Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica 
 Ministerio de Hacienda 
 Ministerio de la Presidencia 
 Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones 
 Ministerio de Salud 
 Instituto Nacional de Estadística y Censos  
 Instituto Geográfico Nacional  
 Instituciones semiautónomas 
 Entes Públicos no estatales 
 Secretaría Técnica de la Autoridad Presupuestaria 
 Defensoría de los Habitantes 
 Unión Costarricense de Cámaras 
 Asociaciones del Sector Empresarial Privado  
 Asociaciones de Desarrollo Comunal 
 Dirección Nacional de Desarrollo de la Comunidad (Dinadeco)  
 Organizaciones Ambientales 
 Cooperativas 
 Instituciones de Educación Superior Privadas 
 Unión Nacional de Gobiernos Locales 
 Contraloría General de la República 

 

V.- FUENTES CONSULTADAS 
 

Constitucionales 
 

 Constitución Política de la República de Costa Rica, del 19 de noviembre de 
1949. 
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 Leyes  

 
 Ley General de la Administración Pública. N° 6227 de 2 de mayo de 1978 y 

sus reformas. 
 

 Ley de Planificación Nacional. Ley N° 5525 del 02 de mayo de 1974 y sus 
reformas. 

 
 Ley de la Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos. 

Ley Nº 8131 de 18 de setiembre de 2001 y sus reformas. 
 

 Ley Orgánica del Banco Central de Costa Rica. Ley N° 7558 del 3 de 
noviembre de 1995 y sus reformas. 

 
 Código Procesal Contencioso-Administrativo. Ley N° 8508 de 28 de abril de 

2006 y sus reformas. 
 

 Ley General de transferencia de competencias del Poder Ejecutivo a las 
Municipalidades. Ley N° 8801 del 28 de abril de 2010. 

 
 Ley que Transforma el Instituto de Desarrollo Agrario (IDA) en el Instituto de 

Desarrollo Rural (Inder) y Crea Secretaría Técnica de Desarrollo Rural. Ley 
N° 9036 de 11 de mayo de 2012 y sus reformas. 

 
 Código de Normas y Procedimientos Tributarios. Ley Nº 4755, de 3 de mayo 

de 1971 y sus reformas. 
 

 Ley Orgánica del Ambiente. Ley N° 7554 de 4 de octubre de 1995 y sus 
reformas. 

 
 Ley Forestal. Ley N° 7575 de 5 de febrero de 1996 y sus reformas. 

 
 Ley de Creación de la Región de Heredia. Ley Nº 7775 de 29 de abril de 

1998. 
 

 Decreto de Reforma División Regional del Territorio de Costa Rica, para los 
efectos de investigación y planificación del desarrollo económico. Decreto N° 
16068 de 15 de febrero de 1985.  

 
 Reglamento Orgánico del Poder Ejecutivo. Decreto Ejecutivo N° 38536-MP-

PLAN del 25 de julio de 2014. 
 

 Reglamento General del Sistema Nacional de Planificación. Decreto 
Ejecutivo N° 37735 de 6 de mayo de 2013. 
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 Reglamento de Organización y Funcionamiento de los Consejos Regionales 

de Desarrollo. Decreto Ejecutivo N° 39453-MP-PLAN del 14 de octubre de 
2015. 

 
Jurisprudencia administrativa 
 

 Procuraduría General de la República. Oficio N° C-019-2012 de 20 de enero 
de 2012.  
 

 Procuraduría General de la República. Oficio N° OJ-021-2008 de 14 de mayo 
de 2008. 

 
 Procuraduría General de la República. Oficio N° C-121-1997 de 7 de julio de 

1997. 
 Procuraduría General de la República. Oficio N° OJ-077-2001 de 25 de junio 

de 2001. 
 

 Procuraduría General de la República. Oficio N° C-109-2014 de 28 de marzo 
de 2014.   

 
 Procuraduría General de la República. Oficio N° OJ-164-2003 del 4 de 

setiembre del 2003. 
 

 Procuraduría General de la República. Oficio N° OJ-064-2001 de 5 de junio 
de 2001. 

 
 Procuraduría General de la República. Oficio N° C-340-2005 de fecha 04 de 

octubre de 2005. 
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